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PASO ADELANTADO.

Las m anifestaciones, i

Como es el suceso que ha preocu
pa lo en los oasados días y preocupa 
aún la atención, no sólo de España 
sino de Europa y América, no hemos 
de pasar en silencio acontecimiento 
tan importante.

Ya habíamos indicado mucho antes 
que estos sucesos se verificases que 
el malestar de las clases obreras cada 
vez más creciente será explotado por 
el socialismo que asomaba bu cabeza 
por. cima de todas las concupiscencias 
y  miserias de nuestra política.

La defectuosa organización de 
nuestra administración pública, el 
desigual reparto en las centribucie- 
ne3 especialmente la de consumos, 
«diosa, injusta y homicida y otras 
mil causas del ordtn político mencio
nadas en artículos anteriores tenían 
que dar forzosamente por resultado 
las imponentes manifestaciones que 
hemos presenciado, y aleccionados 
nuestros obreros por lo que pasa en 
otros paises.

En su mayor parte han sido pací
ficas, lo que habla muy alto en favor 
de la sensatez del pueblo español y si 
algunos disturbios ha habido han nido 
debidos casi todos ha maniobras de 
los anarquistas que atizaban en bene
ficio de sus ideas disolventes las dis
cordias intestinas que, como en todo 
«rgaaismo complicado, ha habido en 
la clase obrera.

En nuestra provincia la manifesta
ción de Almadén ha llamado la aten
ción por la cordura y elevación d« 
miras de los manifestantes. Aun cuan
do muchos de nuestros lectores ha
brán visto la relación que uno de los 
¡redactores corresponsales áe nuestro 
co le g a  El Resume» ha hocho, no po
demos resistir al deseo de publicar al
gunos de los párrafos d« tan interé» 
S íut'; relación, y más habiendo nos
otros dedicado, como saben nuestros 
lectores, no pocos desvelos y expues
to sin temor nuestro reposo per la 
defensa de los intereses del pueblo do 
A lm adén.

«No lo olvidaré mientras viva.,. 
Cuando preser ciaba la manifestación 
obrera de Almadén; cuando d«sde ®1 
comedor de la fonda veía pasar aque
llos hombres de semblante moreno, do 
carácter sombrio, silenciosos y tris
tes. imaginábame que asistía al en
tierro de algua hijo predilecto del 
pueblo.

Ni uaa fiase reveladora do alegría,

ni. una palabra que denunciase la es
peranza «aeun cambio favorable en lo 
porvenir. Aquellos hombres se mo
vían como autómatas, lentamente, 
sin hacer alarde del acto que ejecuta
ban, si® darse cuenta quizá de su 
trascendencia,

Por su apecto, más que obreros pa
recíanme las sombras de los trabaja
dores muertos e» los frecuentes hun
dimientos de las minas, y por su re
cogimiento, creyentes que asistían ¿ 
la celebración de algún acto reli
gioso.

Eran mas de tres mil.,. Contrastan
do con su actitud pacífica, veíase eu- 
fcre ello# un, alférez de la Guardia civil 
paseándose en ademán do desafío, ora 
sonando las espuelas en el desigual 
empadrado de la calle, ora acarician
do la empuñadura de la espada,alta
nero y provocativo.
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Las minas dé azoguo de Almadén 
dan al Estada un producto líquido do 
treinta millones de reales.

En cambio el Estado paga al obre
ro que expone su salud y su vida on 
extraer tanta riqueza, treinta y cineo 
eÍntimos de jornal. H iy también quien 
gana una pesota, pero como no exis
te hombre capaz de resistir más áe 
diez jornales en treinta días, por ofec 
to do la acción del mercurio en su 
organismo, el obrero que logra co
brar treinta pesetas á la conclusión 
del naos, puede sumarse on el número 
de los dichosos.

Con eBa peseta ó con esos treinta, y 
cinco céntimos, tiene que comer, ves 
tir y sostener á su familia. Y como io 
único que pu ?de comer á ese precio 
son achicorias, de ellas se alimenta 
cuando trabaja. Si a l*s seis años de 
labor se queda inútil, intoxicado por 
el azogue, el Estado le ofrece un hos
pital, sin ropas, camas, ni alimentos; 
un hospital donde sólo existe» i una co---’ 
su buena, la voluntad del mélico, y 
nu detalle curioso, la consignación 
en su presupuesto de ¡cinco céntimos! 
para vino.
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Agítase allí, como en la mayoría 
dé los pueblos pequeños, una política 
personal y rain, sostenida por caci
ques ávidos de notoriedad; un anta
gonismo de baja estof i que impide to
da iniciativa en beneficio del pueblo.

Existe un Municipio con un alcal
de incapacitado para ejercer ol cargo; 
Municipio que no cumple sus acuer
do* porque tiene una mayoría que de 
puro sumisa y obediente, ni tose ni 
escupe por Voluntad propia,

Allí no hay antecedentes de nada 
mi comprobantes de ninguna especie; 
allí sólo hay irregularidades, abusos 
quqel pueblo comenta en voz baja, 
porque sólo en voz baja puede atre
verse á comentarlos.

Y mientras un cónc jal cualquiera 
de Ja mayoría disfruta el beneficio de 
sesenta canos dn leña, el pnbre Con

tribuyente que tenga el atrevimiento 
de cortar una simple vara para arrear 
nn pollino, será procesado, no sin 
recibir antes una paliza de la Guardia 
civil, convertida en verdugo.

Y mientras el Ayuntamiento -paga 
treinta y tantas pesetas por ponerle 
¿ una llave de la tas« grande una sol
dadura: del tamaño do un. dedal, el in
feliz jornalar© se muero do hambre, 
lamentando el no haber aprendido á 
hacer soldaduras para echárselas á 
todas las llaves del Municipio.

Nó, no so me olvidará mientras viT 
va }a p'snosa impresión que me produ
jo iísita á Almadén, ni las aten- 
cioñyd de que fui objeto por parte del 
distinguido abogado D. Ramón Fer
nández de Mesa, entusiasta iniciador 
do la manifestación, ni las deferencias 
que para mí tuvo.; D. Félix B. Rodri 
guez, autoi del folleto Almadén de los 
Pobres, cuya lectura recomiendo efi
cazmente al señor ministro do Ha
cienda.

Recordaré también con gnsto la ca
riñosa acogida que me dispensó el di 
rector de La Vos Minera, periódico 
que viene luchando con una constan
cia merecedora de elogio por mejorar 
la condición del obrero, fustigando de 
paso al Municipio.»

Hé ahí los principales párrafos de 
la reseña de nuestro colega, que ter
mina su notable trabajo dirigiendo 
una alocución á la prensa de Madrid 
para que «e interese por la población 
más piubre y que más riqiieza dá á

La exposición presentada al ayun
tamiento termina con las siguientes 

CONCLU¿IONES:
1. * Adhesión á todas las queso 

formulen con carácter general por 
los obreras de todos los países.

2. * Aumento de salario regulado 
por un míniinun de una peseta en los 
jóvenes hasta diez y seis años, dos 
pesetas cincuenta céntimos á tres, 
para ios de más edad por jornales ue- 
vengaáos en las faenas exteriores de 
estas minas.

3:* Abolición absoluta del sistema 
actual de subastas, para adjudicar 
eseavaeiones interiores, que evite io 
que ocurra actualmente de que por 
la competencia de las cuadrillas de 
barreneros, se llegue al es treme de 
encomendarse labores por remate que 
vien ea después- i  tener que susper. 
derse por ser imposible continuarlas, 
ó que de seguirlas, resultarían jorna
les ilusorios al percibir su retribu
ción.

4,a Tenerse en cuenta al aceptar 
la conclusión anterior, la» circustáú-

csas de peligro inminente de los tra
bajos subterráneos y la r e insalubri
dad de los mismos por efecto de los 
deletéreos gases hidrargíricos que 
impiden más de seis entradas men
suales á fia de que cada una de ellas 
esté recompensada con 10 posetas 
como mínimun.

5.a Creación de un asilo benéfico 
á semejanza del Cuartel de inválidas 
del ejército, para dar cabida en el k 
ios obreros inutilizados en las faena» 
ie  estas minas y á  les anciano* que 
én ellas hubiesen prestado sus serví, 
«ios. '

Limosna inmediata y sin lar
go expediente por valor de una pese • 
ta diaria' á las viudas ó huérfanos po
bres de obreros fallecidos por acci
dentes en las minas ó cercos érpor 
consecuencia ó enfermedad contraída 
en trabajos interiores ó exteriores.

7. a Asimilación de los servicios 
mineros á los de los Sargentos de 
ejército para que, como estos, disfru
ten aquellos los beneficios de desem
peñar cargos públicos.

8. a Aumento de suelde en propor
ción de 1,500 á 3.000 pesetas á los 
ayudantes y oficiales de las minas y 
cercos, según sus clases y categorías.

9 a Cosideración legal y amplia 
del título de Capataz facultativo de 
minas, para que el que lo posea exclu
ya ¿ los llamados prácticos á semejan
za de lo que ocurre con tedas las de
más profesiones populares.

10.a Reorganización de la Escuela 
de Capataces de esta villa, ampliando 
y armonizando los estudios de estn 
establecimiento docente «n relación 
á las exigencias actuales de la mi
nería.

Ecos y r tc o rte s .

Leemos en un periódico qae hace ocho días 
ondea una bandera blanca en la cárcel de la 
«iudad de Oigers (Austria) en demostración 
de que todas las celdas del penal están des
ocupadas.

¡Dichosa ci udad! que mejores síntomas da 
la moralidad y cultura de una población que 
tener una cárcol completamente desocupada, 
y «n una ciudad de importancia como es la 
referida de Oigers!

¡.Cuándo podremos citar en nuestra España 
un. «aso semejante!

***
Cosa corriente:
A 7 000 reales asciende lo que se debe al 

profesor de instructión primaria de Magaee» 
la (Badajoz).

Nada, nada; persistamos en nuestros pro*
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